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"DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDAOES PAM MUJERES Y HOMSRES'
'AÑo DEL BI]ENTFNARI? DEL PERÚ2u AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima, 17 de Noviembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' 00063}2021 /GAD/REN IEC

VISTOS:

CONSIOERANDO:

Artículo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

La rmpres¡ón de esle elemplar es una copra autentrca de un documento electrónico archivado en elRENIEC,
aplicándo lo dispuesto por el Af. 25 del 0 S 070-201 3"Poful y la Tercera O¡spo§ición Complementaria Frnal del D.S
026-2016-PCM. Su áutenticided e integridád pueden ser contrastadás a través de lá siguiente dirección web
https //gestdocinterop renrec.qob pe/venlcadod ndex hlm e ngresando la srgurente clave: 'liaCCCFlZ4

Memorando No 000529-2021/GOR/JR'l6A|\¡AZRENIEC de fecha 23.jun.2021 de la
Jefatura Regional Amazonas e lnforme N" 000420-202'1/GAD/SGSG/REN IEC de fecha
16.nou.2021de la Sub Gerencia de Servicios Generales;

Que. en v¡rtud del Memorando No 000529-2021/GOR/JR I6AMAZREN|EC, se emite el
lnforme No 000115-2021MMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 21.oc1.2021, elaborado por
la Sub Gerencia de Servicios Generales, respecto de la revisión de la operatividad de los
bienes muebles propiedad del Registro Nac¡onal de ldent¡ficación y Estado Civil, detallados
en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
menc¡onado prec¡sa que los bienes no son útiles para el Sistema Educat¡vo,

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.0'1 "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución 0irectoral No
008-2020-EFi 54.0'1 y modiñcada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 008-202'1-EFi 54.01 , la
Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de Administración aprobar la
baja por la causal de RAEE de Ios b¡enes muebles detallados en el anexo adiunto, para su
disposic¡ón final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001-201s/SBN
y el numéral 7.2 de le Directiva N" 001-2020-EF/54.01, modiflcade por Resolución
Directoral N" 008-2021-EF/54.0 1 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto t]nico Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENOA y sus mod¡ficator¡as aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-2010-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo N" 009-2019-M|NAM, Direct¡va N'001-2015iSBN y Directiva N' 001-
2020-ÉF 154.0, modif¡cada mediante Resolución Directoral N" 008-202'l -EF/54.0'l I

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgán¡ca del Regisko
Nacional de ldent¡ficación y Estado C¡vil, y el inc¡so k) del Articulo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón
y Estado Civ¡1, aprobado con Resolución Jefatural N'86-2021-JNACiRENIEC;

SE RESUELVE:

Articulo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los bienes muebles.



Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y e.iecute la
disposic¡ón final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el §istema Educativo.

Artículo 40.- Rem¡t¡r copia de la presente ResoluciÓn Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('15) días hábiies, publique en el
portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el

numeral 7.2.1.de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su mod¡ficator¡a "Proced¡m¡ento para

la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos-RAEE".

Artículo 50.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publ¡cac¡ón en el portal institucional, remita a la

Direcc¡ón General de Abastec¡miento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el art¡culo anterior.

Añículo 60.- Remit¡r copia de la pre§ente Resolución Gerencial a la Jefatura Regional
Amazonas, a efectos que d¡chos bienes no sean utilizados y se mantengan en custodia
hasta su posterior trámite y d¡sposic¡ón final

Art¡culo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conocimiento y fines, proced¡éndose
asimismo al registro correspond¡ente en el N¡ódulo SINABIP.

Registrese, Comuníquose y cúmplase.

YAR/lvlw8/pgd

La impresióñ de est€ ejemplar es una copra aulentica de un documento electrónlco árchNado en elRENIEC.

apticando lo dispueslo por el Art 25 del D S 070-2013-PCM y la lercera Disposicióñ Complementaria Final del 0 S
026-2016-PcM. Su autentcrdad e rntegndad pueden s€r conlrastadas a lravés de la s§urente dire€clon w€b

httpsr//gestclocinterop.reniec.gob.pe/verficado</index htm e rngresando la siguiente clave liaCCCFlZ4
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 633-202I/GAOiRENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRo NACIoNAL DE IDENTIFICACION Y ESTADo CIVIL

hem N' Codigo
Patrimoniál(1)

D€norn¡n¡clón del apadto Eléclñco y

Elect¡ónico
f{¡rca Cuenl¡

Cont¡ble t{eto s/ RAEE

Categoria
(2)

Sub
Calegoria {2)

Canlldad
Peso Neto
Tot¡l (KG)

Pe6o
ueio

Tot¡l fif
E3tádo del
RAEE (3)

Cond¡c¡ó¡
del RAEE (4)

l 74220897 0298 CAMARA FOTOGR,AFICA D GIIAI CANON 9105.0301 310
JEFATURA REGIONAL

AMAZONAS
4 I 085 0 0008s COMPLETO INOPERAI VO

(1)6dEo Patrimonialde AEE (imluye accBorio€, periléricos y consumibles), de corresponder

(2) Conlorme al Anexo ll del Decrelo Supremo N'009-201g-tullNAi¡

(3) Eshdo del RAEE: Completclrcompleto

{4) Cond ción: op€ratjvo-lnoperalivo

C\)

La rmpres¡ón de este ejemplar es una copia áutenlica de un documento electaón¡co archrvadoen eIRENIEC,
aplcando lo dispuesto por elArt 25delDS 070-2013-PCM y la fercera Disposic¡ón Complemenlaria FrnaldelD.S
026-2016-PCM. Su autenhc¡dad e integridad pueden ser confastadas a lravés de la s€urente drrecoón web
hltps://gestdócinterop.reniec.gob pe/verificadodind€x htm e ingresando la sigu¡ente clave liaCCCFfZ4


